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                                                                                   VIEDMA, 18 DE JUNIO DE 2008 

 
                   VISTO:  
                                El Expediente N° 16.292-DEP-97 del registro del Consejo Provincial de 
Educación, y 
 
CONSIDERANDO: 
                                Que  en  el mismo  obra  documentación de KB- Instituto de Educación Terciaria 
(A- 054), de General Roca;  
 
                                Que por Resolución Nº 990/06 se autoriza en el mencionado Instituto la 
implementación del Plan de Estudios de la Tecnicatura Superior en Agronomía; 
 
                                Que se debe rectificar en el Anexo I el Régimen de Correlatividades de la 
Resolución Nº 990/06 ya que existen correlativas de asignaturas que se dictan simultáneamente; 
 
                                Que la Asignatura Forrajes es correlativa de Manejos de Suelos y ambas se dictan 
en el primer cuatrimestre del segundo año de la tecnicatura; 
 
                                Que la Dirección de Educación Privada propone emitir la norma legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 
 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- RECTIFICAR   el  Régimen  de  Correlatividades   del   Anexo   I   de  la Resolución   
                            Nº 990/06, que autoriza la implementación del Plan de Estudios de la Tecnicatura 
Superior en Agronomía, en KB- Instituto de Educación Terciaria (A- 054), de General Roca.-      
                                
ARTICULO 2º.- ESTABLECER  que  la  modificación  del  Régimen  de Correlatividades del Plan de        
                            Estudios de la Tecnicatura Superior en Agronomía de KB- Instituto de Educación 
Terciaria (A- 054), Resolución Nº 990/06 del Consejo Provincial de Educación, consta en el Anexo I 
que forma parte de la presente resolución.- 
 
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR,  a  partir  del  Ciclo Lectivo 2008, la implementación del Régimen de   
                            Correlatividades propuesto en el Anexo I de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO  4º.- REGISTRAR,   comunicar   a  los  interesados  por  intermedio  de  la  Dirección  de   
                             Educación Privada y archivar.- 
 
 
 

RESOLUCION N° 1353 
DEP/ mam.- 
 

Prof. Amira �ataine – A/C Presidencia 

Prof. Adriana Monti – Sec. General 

Consejo Provincial de Educación 
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A�EXO I  

REGIME� DE CORRELATIVIDADES 

Para cursar: Haber cursado: Haber rendido: 

Introducción a la Fruticultura Mecanización Agrícola  
Programación Agropecuaria Economía Agraria  

Forrajes Botánica General  
Mecanización Agrícola 

Fruticultura Introducción a la Fruticultura Economía Agraria 

Producción Bobina I Manejo de Suelos Forrajes 
Mecanización Agrícola 

Terapéutica Fruticultura Economía Agraria 
Manejo de Suelos Mecanización Agrícola Economía Agraria 

Inglés II Inglés I  
Manejo de Pasturas 

Producción Bobina II Producción Bobina I Programación Agropecuaria 
Terapéutica II Terapéutica I Programación Agropecuaria 
Horticultura Terapéutica II  
Ovinos  Manejo de Pasturas 

Producción Bobina II 
Terapéutica II 

Práctica Profesional Cultivos Especiales  

Taller: Trabajo final 
de Graduación  Todas las asignaturas del Plan 

 

Para rendir Haber rendido (aprobado) 

Programación Agropecuaria Economía Agraria 
Economía Agraria 

Fruticultura Introducción a la Fruticultura 
Forrajes Botánica General 
Inglés II Inglés I 

Producción Bobina I Manejo de Suelos 
Fruticultura 

Terapéutica I Programación Agropecuaria 
Manejo de Pasturas Manejo de Suelos 

Producción Bobina I 
Producción Bobina II Programación Agropecuaria 
Terapéutica II Terapéutica I 

Manejo de Pasturas 
Inglés II 

Ovinos Informática I 
Terapéutica II 
Inglés II 

Horticultura Informática I 
Taller: Trabajo Final de 

Graduación Todas las materias 

 


